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1- SERVICIOS FISCALES 
 

1.1.- SERVICIOS INCLUIDOS 
 

a) Preparación y presentación de las siguientes declaraciones-liquidaciones 
 

- Declaración Anual Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas (Mod 100). 

 
 
 
 

1.2.- PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
 

El cliente se compromete a suministrar cuanta documentación fuera necesaria, 
para la elaboración de los trabajos que se encomiendan, con antelación suficiente 
para su adecuado estudio y preparación dentro del plazo de ejecución/presentación 
marcados por la normativa de aplicación.  

 
 

 
 
2- EQUIPO DE TRABAJO 

Los servicios contemplados en la presente propuesta serán prestados por los 
profesionales del despacho de ESEVILLA ADVISORSY, S.L. El equipo de trabajo       estará 
compuesto inicialmente por las siguientes personas: 

 
 

Nombre Especialidad Área 

   

Olga Bertomeu 

 

        Economista Fiscal-Impuestos 

   

 

Datos de contacto: 

Email: finanzas@esevilladvisorsy.es 

Teléfono: 646906942 
 
 
 
 
 

963 52 64 76
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3.- HONORARIOS 

3.1.- SERVICIOS INCLUIDOS EN LA PROPUESTA 

Los honorarios por la prestación de los servicios incluidos en esta propuesta ascienden a: 

- 20€ Declaración Renta individual simple. 

- 50€ Declaración Renta individual compleja. Estas declaraciones de Renta son las que 
comprendan en las mismas, por ejemplo, compra venta de inmuebles, herencias, 
donaciones, etc.  

Dichos importes son con IVA incluido.  

4.- RESPONSABILIDAD  

Los servicios a realizar en virtud  de esta propuesta se limitan a la preparación, elaboración 
y presentación de la Declaración de Renta del ejercicio en curso.   

El presente acuerdo no constituye ningún contrato de sociedad, asociación o trabajo, 
siendo simplemente un arrendamiento de servicios. 

En el cumplimiento de nuestro trabajo, asumimos que toda la información que nos facilita el 
cliente es veraz y completa, siendo de la exclusiva responsabilidad del mismo las 
consecuencias que pudieran derivarse de la utilización de información o documentación 
falsa o incompleta.  

Con independencia de los deberes de secreto que el ordenamiento legal vigente impone 
a los profesionales, nos comprometemos a no revelar ni difundir información alguna de las 
actividades desarrolladas por el cliente,   salvo que medie el consentimiento escrito de este 
o sea exigida por mandato legal. 

5- PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

De acuerdo con lo dispuesto en Reglamento de Protección de Datos de Carácter Personal, 
se le informa de lo siguiente: 

Que los datos personales derivados de la información suministrada voluntariamente  por el 
cliente con ocasión de los servicios profesionales contenidos en la presente propuesta se 
incorporarán a un fichero automatizado cuyo responsable es la entidad ESevilla Advisorsy 
S.L. con domicilio en Pintor Sorolla 5-3 de Valencia, garantizando su calidad, seguridad y el 
secreto profesional de los mismos. 

Dichos datos se utilizarán exclusivamente para la prestación de los servicios profesionales 
contratados, su facturación, gestión administrativa, bancaria y tributaria. 

 

Se informa expresamente al cliente del derecho de información, oposición, acceso, 
rectificación y cancelación de los datos personales contenidos en dicho fichero, extremos 
que podrán ejercitarse dirigiéndose al responsable indicado en la dirección señalada al 
respecto, no estando prevista la cesión de dichos datos a terceras personas sin su 
autorización expresa. 
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 Valencia a 27 de ENERO  de 2025. 

 

 

 

OLGA BERTOMEU GARCIA 

SOLICITA CITA EN:
finanzas@esevilladvisorsy.es


